
:.24.:.7:::8::0 ....:5 dicieml:ire 197_4 B. O. a_'e_l_E:,_'_Nií_'m_._2~

24742
24743

nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de can~tc

ter sociaL
Diez.-Se concede la ocupación de terrenos de dominio pú

blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe
tente.

Once.-El agua objeto de esta concesión no podrá destinarse
al riego de otra zona distinta de la que se autoriza, no pudien
do enajenarse con independencia de la tierra, y. en todo caso,
los concesionarios no podrán beneficiarse COI\. la venta de las
aguas objeto de esta concesión.

Doce.-Las instalaciones elevadoras de las aguas para este
aprovechamiento no tendrán más capacidad de captación ni
potencia de elevación que la. indispensable para 1a cantidad de
agua: y zona de regadío a que se refiere la concesión, corres·
pondiendo a la Comisaria de Aguas del Segura el control dI) los
caudales utilizados. '

A estos efectos la Comunidad concesionaria viene obligada
a instalar un contador de agua en BU instalación elevadora,
cuyas características. disposición y emplazamiento quedarán
reflejados y justificados en el anejo que se cita en la condición
sexta, remitiendo trimestralmente, o más a menudo si así se le
requíere por el Servicio, un parte con las lecturas periódicas del
citado contador.

Con la instalación del contador que se prescribe podrá su
primirse el vertedero de modulación colocado inmediatamente
aguas abajo de la tonia del aprovechamiento.

Trece.-La Comunidad concesionaria abrirá un paso de agua
que recogiendo los sobrantes· de su aprovechamienft.¡ los revier~

ta, por la línea más corta posible, al cauce de donde procedan
y por el punto más cen,;ano al de toma de las aguas.

Catorce.-Serán preferentes, en todo momento, los regadíos
tradicionales, siguiéndoles los correspondientes a las concesiones
otorgadas para legalización de regadíos existentes en 25 de abril
de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones correspon
dientes a nuevos regadíos, como los que sah objeto de la pre
sente concesión. Los concesionarios vienen obligados a la suspen
sión del aprovechamiento en aquellas épocas de extraordinaría
sequía y en tanto no queden satisfechas las necesidades de los
regadíos que le preceden en orden de pref.erencia.

Quince.-Los concesionarios vienen obligados a satisfacer el
canon por metro cúbico de agua. utilizada que apruebe anual
milnte el Ministerio de Obras Públicas, en el qq.e se sumarán el
~?on .de regulación determinado en las normas de la legisla
Clan VIgente y el aumento proporcional que corresponda de
los gastos de la compensación de energía electrica que se haya
de .entrega! a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por
las redUCCIOnes de desagüe de los embalses convenientes a los
riegos en cumplimiento del articulo cuarto del Decreto de 25
de abril de 1953.

Dieciséis.-Cuando los terrenos que se pretende regar que
den dominados en su día por algún canal construido por el
Estado, la Administración podrá dejar caducada esta concesión
pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y que~
dando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas
que se dicten con carácter general. -

Diecisiete.-Los concesionarios no podrán en ningún momento
modificar ni las obras de toma, ni la instalación elevadora ni
la superficie de riego, sin previa autorización de la Comis~ria
de Aguas del Segura () del Ministerio de Obras Públicas, según
proceda. Dicha superficie quedará en el momento de termina
ción de los trabajos delimitada y amojonada mediante hitos de
cu~re;nta centime~ros (40) de altura sobre el terreno y de
v~mt1ocho por vemtiocho (28 por 28) centímetros en planta,
dIstantes. entre si un maximo de cien (100) metros, a menos
cuando h8:ya cambios de dirección, en los que deberá colocar
se necesanamente uno.

Dieciocho.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa,
y nueve afias. sin perjuIcio de tercero y dejando H salvo el dere-'
cho de propiedad.

Diecinueve.-~l concesionario queda obligado a cumplir, duo
rante la explotacl~ndel aprovechamiento, las disposkiones de la
Ley dI! Pesca Fluvlalpara conservación de las especies.

Yelllte.-eaducará esta concesión por incumplimiento de cual·
q;.uera. ~e esta.s condiciones y en los casos previstos en las
dlsposlClOnes vIgentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley"""y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 15 de noviembre de 1974.-El Director general, San
tiago Serrano Pendán.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede .a don Antonio
~arcta Carranza un aprovechamiento de aguCz!5 del
no Gua~alquiviren término municipal de Sqntipon
ce (Sevilla). con destmo a riegos. en una finca de
su propiedad den.ominada ",El Atamillo".

I:?on Antonio Gm-cia Carranza ha solicitado la concesión de
70 lItros p~r segundo del ,río Guadalquivir, con destino al riego
de 70. hecta,:,€as de una fmca de su propiedad denominada ",El
Alaml11o~. slta en término municipal de Santiponce (SevillaJ; y

Esta Dirección General ha resuelto
Conceder a don Antonio Garda Carranza, autorizaclón para

derivar mediante elevación hasta un caudal total de 56 lItros
por segundo del tia Guadalquivir, en término municipal de
Santiponce (Sevilla), con destino al riego de una superficie
de 70 hectáreas en finca. de su propiedad denominada .. El Ala~

millo", sin que pueda derivarse un volumen superior a los
8.000 J.ne!~os cúbi~os. por hecta.rea realment.e regada y aúo,
con sllJeclOn a las slgulentes condIciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de
base a la concesión y que se aprueba, y la Comisaría de Aguas
de la cuenca del Gudalquivir podrá. autorizar pequeñas varia
CÍunes que tiendan a su pefeccionamiento, pero que no alteren
la esencia de la concesión, .

Segunda.-Las obras empezarán en el plazo de tres meses,
cont~dos a partir de la notificación de la concesión, y quedarán
termllladas en el de un año, contado a partir de la misma.
fecha. La puesta en riego total tendrá. lugar antes de un año
desde la conclusión de aquélla.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede. _

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el periodo de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Gudalquivir, siendo de cuenta del concesio
na!i? las remuneraciones y gastfils que por dichos conceptos se
ongInen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del concesionario. se procederá
a su reconocimiento por el Comisario de Aguas o Ingeniero
en quien delegue, levantándoSD acta en la que conste el cumplí
mh;!l~to de. estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
taclOn tiJltl'S de ap10bar est.a !;tela la Dirección General.

Quinta.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumblús
leg~les,. podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Sexta,-El agua que se concede queda adscrita a la tierra
quedando prohibido su enajenación, cesión o arrienqo con ~nde~
pendencia de aquélla.

Séptima.-l.a Administración se reserva el derecho de t.Hnar
de la concesión los volúmenes de agua qué sean necesarios para
toda clase de obras publicas. en la forma que estime cullve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquólla.

Octava.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa
y nueve años, sin perjUIcio de tercero y salvo el derecho de
propIedad, con la obJígacíón de ejecutar las obras necesarias
para conservar o ~ustituir las servidumbres exístentes.
. Novena.-.Esta conces~ón se entenderá otorgada como provi

s~onal y a tltulo pr~cano para los .riegos del período compren
dIdo entre 1 de J,UllO y 30 de septwmbre, pudiendo en canse·
cuenCIa ser redUCido Q suprimido en su totaiídad el caudal en
ese J?eriodo. lo cual se comumcará en, momento oportuno por la
Connsana de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Santiponce
{SevlllaJ, para la publicación del correspondiente edicto para co
noc:ímiento de los regantes.

DieL-Esta concestón queda sujeta al pago del canon que
en cunlquier momento pueda est.ablecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación ele la
corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regalo queden dot1lipa~

dos en su dla por algún canai construido por el Estado, quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva zona rfogable y qtledando sujet.os a las nuevas normas
econán;ico-administrativas que se dícten con carácter generaL

Once.-Qued~ sujeta es~a concesión a las disposiciones vigen·
tes o que .se dIcten, relatIvas a la Industria Nacional, Contra
tos y .AcCIdentes del Trabajo y demás de carácter social

Doce.-EI. ?oncesionario queda obligado a cumplir. tant~ en
la consLrucclO,n C?ffiO en la explotación, las disposiqiones de la
Ley de Pesca Fluvlal" para conservación de las especies.

Trece.-El d;ep?sito constituido quedará como fianza a respon
de:r: del cumplimIento de estas condiciones y será devuelto dcs~
pues de ser aprobada el acLa de reconocimiento final de -las
obras.

Catorc.e ..~Caducará esta concesión por incumplimiento de es.
t~s condlclUnes. y en los ?asos previslos en las disposiciones
vIgentes, dF:claranclose aquella según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid. 20 de noviembre de 19í4,-El Direc.tor general, San·
tiago Serrano Pendán.

RESOLUCION' de b Dirección General· de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transportes de viajeros por ca
rretera entre Albages y Léricia (V-l.56BJ.

Don Jaime Castells Santesmases solicitó el cambio de titu
laridad de fa concesión del servicio público regular de transpolte
de viajeros por carretera entre Albages y Lérida (V-1.568) en fa-


